
 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación  

RESUELVE 

 

Declarar de interés el 40° aniversario de Los Lirios, icónica banda de cumbia 

santafesina, constituida el 6 de octubre de 1984 en la localidad de Las Parejas, 

departamento Belgrano, de la provincia de Santa Fe. 

 

Roberto M. Mirabella.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El siguiente proyecto tiene por objeto destacar y resaltar los 40 años de 

trayectoria de la icónica banda de cumbia santafesina Los Lirios.  

El grupo vio sus orígenes en el año 1984, más precisamente el 6 de 

octubre comenzaba a escribir su historia en la localidad de Las Parejas, de la 

mano de su líder Tito Pennesi. Desde sus comienzos se dieron a conocer 

realizando música tropical y popular bailable, extendiéndose a lo largo y ancho 

de todo el país. 

Este año lograron sus cuarenta años de trayectoria consagrándose cómo 

uno de los máximos exponentes de la música santafesina y contando con un 

avala de más de 45 producciones discográficas editadas tanto en formato físico 

como digital.  

Los Lirios, a lo largo de su carrera, recibieron gran cantidad de 

reconocimiento. Podemos destacar su único Disco de Platino, 8 discos de Oro, 

2 nominaciones a los Premios Carlos Gardel en 2016 y 2018 y varios 

reconocimientos por parte de la Legislatura de la provincia de Santa Fe. 

La banda se considera pionera en llevar su música fuera de la provincia. 

A fines de los años 80s llegaron a Buenos Aires con presentaciones en Capital 

Federal y el conurbano bonaerense, actuando en los medios más reconocidos 

del momento. Su música también se destaca en las provincias de Córdoba, 

Tucumán, Chaco, Entre ríos, Corrientes y Mendoza. 

En cuanto a sus álbumes más destacados es necesario nombrar el “25 

Aniversario Clásicos con Clásicos” publicado en 2009, en donde se incluyeron 

15 de los más resonantes éxitos y conto con la participación de grandes colegas 

del cancionero tropical argentino como: Carlos “La Mona” Jiménez, Mario Luis 

Gerardo Farías, Daniel Cardozo, Leo Mattioli, Pastor de los Santos, Dario “El 

Inimitable”, Claudio Benítez, Mario Pereyra y Sergio Moran entre otros. 



 

En el año 2017 compartieron su primer F.T. Internacional con el 

reconocido artista uruguayo Rubén “El Negro” Rada. 

Su formación actual se encuentra integrada por: Sergio “Panchito” López 

como la voz original, Cristian Rango como el bajo y los coros, Franco Pennesi 

en el teclado y sintetizador, Gastón Contreras en la animación y percusión, 

Matías Muñoz en la percusión, Juan Patricio Irazábal en la guitarra y coro, 

Agustín Cao en la percusión y Tito Pennesi en el acordeón, coros y la dirección 

musical. 

El 3 de noviembre se realiza, en modo de celebración, un mega show de 

entrada libre y gratuita, en el Parque Municipal de Las Parejas. El mismo tendrá 

comienzo a las 17hs y contará con una doble presentación con orquesta, 

invitados especiales, más de 15 músicos en escena y grabación y filmación en 

vivo.  

Por todo ello, solicitamos al pleno de esta Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación declarar de interés 40°aniversario de la banda de música 

tropical Los Lirios. 

Roberto M. Mirabella.- 

 

 

 

 

 


